
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Trece (13) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00122. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante el 28 de abril 
pasado, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1.02. del auto mandamiento ejecutivo 
proferido el 14 de Abril del año 2021, el cual quedará como sigue: 
 
1.02. Más los intereses moratorios causados sobre el Capital Acelerado que 
se relaciona en el numeral anterior, a la tasa del 19.47% efectivo anual, sin 
que exceda las tasas máximas certificadas por la Superintendencia Financiera 
ni el límite de usura correspondiente a los intereses remuneratorios más una 
y media veces, conforme lo dispone el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 y en 
ningún caso el límite establecido por el Banco de la República para ésta clase 
de créditos, liquidados a partir del 19 de Febrero del año 2021 (fecha de 
presentación de la demanda) y hasta cuando se verifique su pago, más no a 
partir del 26 de Febrero del año 2021, como involuntariamente se indicó en 
el proveído que aquí se corrige.- 
 
SEGUNDO: En lo demás, el auto en mención se mantiene incólume.- 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte actora mediante 
anotación por estado y a la parte demandada en forma conjunta con el auto 
mandamiento ejecutivo proferido el 14 de Abril del año 2021.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 079, hoy 14 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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